
  

     
BHONECORO AD poo a CróXo,     FUSIÓN ($) EXPRE 

     
Santo Domingo de los Tsáchilas, 27 de marzo del 2019 

Señor 

FAUSTO ENRIQUE LOZANO 

Presente. - 

De mi consideración: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía reunida el 27 de marzo del 2019, ha 

decidido elegirlo a usted, para el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA FUSIÓN-EXPRESS S.A. por el 

periodo de Cinco años, de conformidad a lo que manifiesta los estatutos de la Compañía. 

Usted, ejercerá en forma individual la representación legal, judicial, extrajudicial de la Compañía conforme a lo 

dispuesto en el Artículo Veintitrés de los estatutos. 

La Compañía COMPAÑÍA FUSIÓN-EXPRESS S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Dr. Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, el 14 de marzo del 2019, y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil.del cantón Santo Domingo de los Tsáchilas, el 27 de marzo del 2019,     

   Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido designado y prometo desempeñarlo de conformidad 

con la Ley y el Estatuto. - Santo Domingo de los Tsáchilas, 27 de marzo del 2019 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1953 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 322 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUSIÓN-EXPRESS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LOZANO FAUSTO ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 1711423887 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON RIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO.DEANACRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJ GENTE,     
  

  

   

    

    

  

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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